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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Resolución No 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula y 
Pensión, para el año escolar 2023 al CENTRO EDUCATIVO NUESTROS AMIGOS 

del Municipio de Santa Rosa de Osos - Departamento de Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, la Resolución Nacional Nº 020310 del 14 de octubre de 
2022, el Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 "por el cual se 
determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se 
definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, modificado por el artículo 11 de la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de la Ley 1064 de 2006, es función de las 
Secretarías Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de 
las instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia. 

El artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 
de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 
El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

''Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión, Cobro 
Periódicos y Otros cobros, para el año escolar 2023 al CENTRO EDUCATIVO NUESTROS AMIGOS del 

Municipio de Santa Rosa de Osos - Departamento de Antioquia" 
por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia , ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto 
de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la 
violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, 
bonos, donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo será 
sancionada con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación de los 
hechos y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del 
establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 
1994, a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El artículo 2.3.2.2.1 .2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de 
tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del 
servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las secretarías de educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría de 
Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional N° 020310 14 octubre 2022 establece los parámetros para 
la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escolar que inicia en el 2023. 

El establecimiento educativo privado, CENTRO EDUCATIVO NUESTROS 
AMIGOS, de propiedad de CORPORACIÓN EDUCATIVA NUESTROS AMIGOS, 
ubicado en carrera 28 N° 27-19 , del Municipio de Santa Rosa de Osos, Teléfono: 
8605680, en jornada diurna COMPLETA, calendario A, número de DANE: 
305686001210, ofrece los siguientes grados: 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión, Cobro 
Periódicos y Otros cobros, para el año escolar 2023 al CENTRO EDUCATIVO NUESTROS AMIGOS del 

Municipio de Santa Rosa de Osos - Departamento de Antioquia " 

Grado 
Licencia de 

Fecha 
Funcionamiento 

Prejardín 15386 07/11/2002 

Jardín 15386 07/11/2002 

Transición 15386 07/11/2002 

La Señora, ORFA ISABEL AGUDELO TOBÓN, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 32.225.524, en calidad de rectora del establecimiento educativo 
denominado CENTRO EDUCATIVO NUESTROS AMIGOS, presentó a la 
Secretaria de Educación de Antioquia la propuesta integral de clasificación en el 
Régimen Libertad Vigilada V13 por Puntaje para la jornada COMPLETA, y de 
Tarifas de Matricula y Pensión para el año escolar 2023. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que es procedente proyectar el acto administrativo de 
Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen Libertad 
Vigilada V13 por Puntaje. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo CENTRO 
EDUCATIVO NUESTROS AMIGOS, de propiedad de CORPORACIÓN 
EDUCATIVA NUESTROS AMIGOS, ubicado en carrera 28 Nº 27-19, del Municipio 
de Santa Rosa de Osos, Teléfono: 8605680, en jornada diurna COMPLETA, 
calendario A, número de DANE: 305686001210, el cobro de Tarifas de Matrícula y 
Pensión, dentro del Régimen Libertad Vigilada V13 para el año académico 2023 
aplicando un incremento a los grados subsiguientes al grado primero. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje de 
incremento Grados Normativa 

Porcentaje aprobado por el consejo 
directivo y autorizado por la Resolución del 
Ministerio de Educación Nacional Nº 

10.84% Primer Grado 020310 del 14 de octubre 2022 en su 
artículo 5, parágrafo 1 "/os establecimientos 
educativos de carácter privado clasificados 
en el régimen de liberlad regulada podrán 
fiiar libremente la tarifa del orimer grado o 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión, Cobro 
Periódicos y Otros cobros, para el año escolar 2023 al CENTRO EDUCATIVO NUESTROS AMIGOS del 

Municipio de Santa Rosa de Osos - Departamento de Antioquia" 
ciclo autorizado". 

Porcentaje autorizado y verificado por la 

Siguientes 
Secretaría de Educación, acorde con la 

10.84% resolución del Ministerio de Educación N° Grados 
020310 del 14 de octubre 2022, en sus 
artículos 5. 

Es de aclarar que la secretaría de educación departamental de Antioquia, para la 
autorización de costos educativos se rige por las directrices dadas en la 
Resolución Nacional del Ministerio de Educación 020310 del 14 de octubre 
2022. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento educativo CENTRO EDUCATIVO NUESTROS AMIGOS, las 
Tarifas por concepto de Matrícula y pensión para el año escolar 2023 en los 
siguientes valores. El primer grado que ofrece el establecimiento educativo es 
Prejardín. 

Grado 
Tarifa anual 

Matrícula 
Tarifa anual 

Pensión (10) 2023 pensión 

Prejardín $ 1.683.575 $ 168.358 $1 .515.218 $151 .522 

Jardín $1 .683.575 $ 168.358 $1.515.218 $151 .522 

Transición $1.683.575 $168.358 $1 .515.218 $151.522 

PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual Autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO CUARTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PE/ y darse a conocer a /os padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía N° 4 versión 8 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO QUINTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución se notificará 
personalmente al representante legal del establecimiento educativo. La Secretaría 
de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales pone a 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

''Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión, Cobro 
Periódicos y Otros cobros, para el año escolar 2023 al CENTRO EDUCATIVO NUESTROS AMIGOS del 

Municipio de Santa Rosa de Osos - Departamento de Antioquia" 

disposición el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos que se 
emitan qesde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 18 
de Agosto de 2016. Contra ella procede el recurso de Reposición ante el Secretario 
de Educación dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la fecha de su 
notificación personal o a la notificación por aviso, Artículo 76º de la Ley 1437 de 
2011. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyectó 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

RAÚL NORBERTO ORTIZ VALLEJO 
Contador PUblico • Conlratista 

Giovanna Isabel Estupi"an Mendoza 
Oireclora de Asuntos Legales 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos rev isaciJ el documento y Jo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo 1anto, bajo nuestra responsabilidad to presenlamos para firma. 
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Rndlcado: S 2022060376141 
Fecha: 15/12/2022 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN No 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros Cobros Periódicos, para el año escolar 2023 al JARDÍN INFANTIL 

LOS PICARONES ALEGRES del Municipio de Chigorodó- Departamento de 
Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, la Resolución Nacional Nº 020310 del 14 de octubre de 
2022, el Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 "por el cual se 
determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se 
definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, modificado por el artículo 11 de la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de la Ley 1064 de 2006, es función de las 
Secretarías Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de 
las instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia. 

El artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 
de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 
El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, 
por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de. padres de familia, ni de otras 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
Cobros Periódicos, para el año escolar 2023 al JARDÍN INFANTIL LOS PICARONES ALEGRES 

del Municipio de Chigorodó- Departamento de Antioquia 

organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto 
de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la 
violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, 
bonos, donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo será 
sancionada con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación de los 
hechos y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del 
establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 
1994, a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de 
tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del 
servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las secretarías de educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría de 
Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 020310 14 octubre 2022 establece los parámetros para 
la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escolar que inicia en el 2023. 

El establecimiento educativo privado, JARDÍN INFANTIL LOS PICARONES 
ALEGRES, de propiedad de CARMEN PATERNINA MARTÍNEZ ubicado en la 
Calle 91 Nº 107 - 82, del Municipio de Chigorodó, Teléfono: 8251555, en jornada 
MAÑANA Y TARDE, calendario A, número de DANE: 305172007754, ofrece los 
siguientes grados: 



10

rortizv 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
Cobros Periódicos, para el año escolar 2023 al JARDÍN INFANTIL LOS PICARONES ALEGRES 

del Municipio de Chigorodó- Departamento de Antioquia 

Grado Licencia de Fecha 
Funcionami 

Prejardín 0024850 21/10/2009 

Jardín 0024850 21/10/2009 

Transición 0024850 21/10/2009 

La Señora CARMEN PATERNINA MARTÍNEZ identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 22.154.951 en calidad de rectora del establecimiento educativo 
denominado JARDÍN INFANTIL LOS PICARONES ALEGRES, presentó a la 
Secretaria de Educación de Antioquia la propuesta integral de clasificación en el 
Régimen de Libertad Regulada por puntaje para la jornada MAÑANA Y TARDE 
de Tarifas de Matricula, Pensión y Otros Cobros Periódicos para el año escolar 
2023. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

En cuanto a las "salidas pedagógicas" se deberán de ajustar a las orientaciones 
para la planeación, desarrollo y evaluación de las salidas escolares, como lo 
establece la directiva ministerial Nº 55 de 2014, con el objetivo de garantizar la 
seguridad e integridad de todas las personas que participen en las mismas, y de 
igual forma pueden incluirse como cobros voluntarios, sin impacto sobre los 
requisitos de aprobación de materias establecidos en el establecimiento educativo. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo de 
Autorización de Tarifas de Matrícula, Pensión y Otros cobros Periódicos dentro del 
Régimen Libertad Regulada por Puntaje. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento JARDÍN INFANTIL 
LOS PICARONES ALEGRES, de propiedad de la señora CARMEN PATERNINA 
MARTÍNEZ ubicado en la Calle 91 Nº 107 - 82, del Municipio de Chigorodó, 
Teléfono: 8251555, en jornada MAÑANA Y TARDE, calendario A, número de 
DANE: 305172007754, el cobro de Tarifas de Matrícula, Pensión y Otros cobros 
Periódicos, dentro del régimen de Régimen Libertad Regulada para el año 
académico 2023 aplicando un incremento a los grados subsiguientes al grado 
primero. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
Cobros Periódicos, para el año escolar 2023 al JARDÍN INFANTIL LOS PICARONES ALEGRES 

del Municipio de Chigorodó- Departamento de Antioquia 

Porcentaje de 
incremento Grados Normativa 

Porcentaje aprobado por el consejo 
directivo y autorizado por la Resolución del 
Ministerio de Educación Nacional Nº 
020310 del 14 de octubre 2022 en su 

30% Primer Grado artículo 5, parágrafo 1 "/os establecimientos 
educativos de carácter privado clasificados 
en el régimen de libertad regulada podrán 
fijar libremente la tarifa del primer grado o 
ciclo autorizado". 

Porcentaje autorizado y verificado por la 

Siguientes 
Secretaría de Educación, acorde con la 

11 .34% resolución del Ministerio de Educación Nº Grados 020310 del 14 de octubre 2022, en sus 
artículos 5. 

Es de aclarar que la secretaría de educación departamental de Antioquia, para la 
autorización de costos educativos se rige por las directrices dadas en la 
Resolución Nacional del Ministerio de Educación 020310 del 14 de octubre 
2022. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento JARDÍN INFANTIL LOS PICARONES ALEGRES, las Tarifas por 
concepto de Matrícula, pensión y otros cobros para el año escolar 2023 en los 
siguientes valores. El primer grado que ofrece el establecimiento educativo es 
Prejardín . 

Grado Tarifa anual Matrícula Tarifa anual 
Pensión (1 O) 2023 pensión 

Prejardín $ 2.010.720 $ 201 .072 $1 .809.648 $ 180.965 

Jardín $1 .722.105 $ 172.210 $ 1.549.894 $ 154.989 

Transición $1.449.874 $144.987 $1.304.887 $ 130.489 

PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual Autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia . Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: OTROS COBROS PERIÓDICOS. Autorizar por concepto 
de otros cobros para el año escolar 2023 las siguientes tarifas: 

CONCEPTO Grados Valor 
JARDIN -

Salidas Escolares (voluntario) TRANSICION $ 38.293 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros 
Cobros Periódicos, para el año escolar 2023 al JARDÍN INFANTIL LOS PICARONES ALEGRES 

del Municipio de Chigorodó-- Departamento de Antioquia 

Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PE/ y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº 4 versión 8 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma 
personal al representante legal del Establecimiento Educativo. Si no pudiere 
hacerse la notificación personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la 
citación, esta se hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar 
el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad con 
el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011. 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos 
Legales pone a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos 
administrativos que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 
20160300000907 del 18 de Agosto de 2016. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso 
de reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 

ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó 

Revisó: 

NOMBRE 

l~{) 
A ~Z11~A 
ria de Educación 

FIRMA,,--...._ 

RAÚL NORBERTO ORTIZ VALLEJO 8 '--!-. Contador Público • Contratista 

Glovanna Isabel Estupil\an Mendoza 

~ Directora de As111tos Legales 

FECHA 

} 
\'\.,/ l'\, f 101,L 

\3\n 11\.. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisad:J el dorumento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Resolución No 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión, Cobro Periódicos y Oros cobros, para el año escolar 2023 al COLEGIO 

CAMPESTRE AIRE LIBRE del Municipio de El Santuario - Departamento de 
Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001 , el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, la Resolución Nacional N° 020310 del 14 de octubre de 
2022, el Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 "por el cual se 
determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se 
definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, modificado por el artículo 11 de la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1º de la Ley 1064 de 2006, es función de las 
Secretarías Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de 
las instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia. 

El artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 
de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 
El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, 
por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia , ni de otras 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión, Cobro 
Periódicos y Otros cobros, para el año escolar 2023 al COLEGIO CAMPESTRE AIRE LIBRE del 

Municipio de El Santuario - Departamento de Antioquia" 

organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto 
de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la 
violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, 
bonos, donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo será 
sancionada con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación de los 
hechos y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del 
establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 
1994, a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de 
tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del 
servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las secretarías de educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría de 
Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 020310 14 octubre 2022 establece los parámetros para 
la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escolar que inicia en el 2023. · 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO CAMPESTRE AIRE LIBRE, 
ubicado en la Calle 45 B N° 52 - 05 del Municipio de El Santuario, de propiedad de 
la Corporación Educativa Aire Libre con NIT 811.032.435, teléfono: 5672052, en 
jornada COMPLETA, calendario A, DANE: 405697000551, ofrece los siguientes 
grados: 

Grado 
Licencia de Fecha 

Funcionamiento 
Prejardín 19000 18/12/2002 
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"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión, Cobro 
Periódicos y Otros cobros, para el año escolar 2023 al COLEGIO CAMPESTRE AIRE LIBRE del 

Municipio de El Santuario - Departamento de Antioquia" 

Grado Licencia de Fecha 
Funcionamiento 

Jardín 19000 18/12/2002 
Transición 19000 18/12/2002 

Primero 19000 18/12/2002 
Segundo 19000 18/12/2002 
Tercero 19000 18/12/2002 
Cuarto 19000 18/12/2002 
Quinto 19000 18/12/2002 
Sexto 2017060111607 30/11/2017 

Séptimo 2017060111607 30/11/2017 
Octavo 2017060111607 30/11/2017 
Noveno 2018060226147 25/05/2018 
Decimo 2019060143603 10/07/2019 

Undécimo 2019060143603 10/07/2019 

El Señor CARLOS ANDRÉS GARCÍA HOYOS identificada con cédula de 
ciudadanía N° 70909190 en calidad de Rector del establecimiento educativo 
denominado COLEGIO CAMPESTRE AIRE LIBRE, presentó a la Secretaría de 
Educación de Antioquia la propuesta integral de clasificación en el régimen de 
Libertad Regulada por Puntaje para la jornada COMPLETA y de Tarifas de 
Matrícula, Pensión y Otros Cobros Periódicos para el año escolar 2023. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

Conceptos como derechos de grado pueden cobrarse de forma voluntaria, de 
manera que quienes no los paguen no participarán en las celebraciones, pero 
deben recibir todos los documentos que acreditan su graduación. Los certificados 
de estudio deben entregarse gratuitamente y sólo pueden cobrarse copias 
adicionales que sean solicitadas por las familias. 

En cuanto a las "salidas pedagógicas" se deberán de ajustar a las orientaciones 
para la planeación, desarrollo y evaluación de las salidas escolares, como lo 
establece la directiva ministerial Nº 55 de 2014, con el objetivo de garantizar la 
seguridad e integridad de todas las personas que participen en las mismas, y de 
igual forma pueden incluirse como cobros voluntarios, sin impacto sobre los 
requisitos de aprobación de materias establecidos en el establecimiento educativo. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo de 
Autorización de Tarifas de Matrícula, Pensión y Otros cobros Periódicos dentro del 
Régimen Libertad Regulada por Puntaje. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 
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''Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión, Cobro 
Periódicos y Otros cobros, para el año escolar 2023 al COLEGIO CAMPESTRE AIRE LIBRE del 

Municipio de El Santuario - Departamento de Antioquia" 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo 
COLEGIO CAMPESTRE AIRE LIBRE, ubicado en la Calle 45 B Nº 52 - 05 del 
Municipio de El Santuario, teléfono: 5672052, de propiedad de la Corporación 
Educativa Aire Libre, número DANE: 405697000551, en jornada COMPLETA, 
calendario A, el cobro de Tarifas de Matrícula y Pensión, dentro del régimen de 
Libertad Regulada para el año académico 2023 aplicando un incremento a los 
grados subsiguientes al grado primero. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje de 
incremento Grados- Normativa 

Porcentaje aprobado por el consejo 
directivo y autorizado por la Resolución del 
Ministerio de Educación Nacional Nº 
02031 O del 14 de octubre 2022 en su 

20% Primer Grado artículo 5, parágrafo 1 "/os establecimientos 
educativos de carácter privado clasificados 
en el régimen de libertad regulada podrán 
fijar libremente la tarifa del primer grado o 
ciclo autorizado". 

Porcentaje autorizado y verificado por la 

Siguientes 
Secretaría de Educación, acorde con la 

11.34% resolución del Ministerio de Educación Nº Grados 
020310 del 14 de octubre 2022, en sus 
artículos 5. 

Es de aclarar que la secretaría de educación departamental de Antioquia, para la 
autorización de costos educativos se rige por las directrices dadas en la 
Resolución Nacional del Ministerio de Educación 020310 del 14 de octubre 
2022. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento educativo COLEGIO CAMPESTRE AIRE LIBRE, las Tarifas por 
concepto de Matrícula y pensión para el año escolar 2023 en los siguientes valores. 
El primer grado que ofrece el establecimiento educativo es Prejardín. 

Grado 
Tarifa anual 

Matrícula 
Tarifa anual 

Pensión (10) 2023 pensión 

Pre jardín $ 3.600.104 $ 360.010 $ 3.240.094 $ 324.009 

Jardín $ 3.340.297 $ 334.030 $ 3.006.267 $ 300.627 

Transición $ 3.268.857 $ 326.886 $ 2.941.971 $ 294.197 

Primero $ 2.624.790 $ 262.479 $ 2.362.311 $ 236.231 

Segundo $ 2.484.092 $ 248.409 $ 2.235.683 $ 223.568 

Tercero $ 2.474.628 $ 247.463 $ 2.227.166 $ 222.717 
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"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión , Cobro 
Periódicos y Otros cobros, para el año escolar 2023 al COLEGIO CAMPESTRE AIRE LIBRE del 
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Grado Tarifa anual Matrícula 
Tarifa anual Pensión (10) 2023 pensión 

Cuarto $ 2.371.145 $ 237.114 $ 2.134.030 $ 213.403 

Quinto $ 2.116.857 $211.686 $1 .905.172 $ 190.517 

Sexto $ 2.094.304 $ 209.430 $ 1.884.874 $ 188.487 

Séptimo $2.080.153 $ 208.015 $1.872.138 $ 187.214 

Octavo $ 2.090.253 $ 209.025 $1 .881 .227 $188.123 

Noveno $1.773.930 $177.393 $ 1.596.537 $ 159.654 

Décimo $ 2.361.576 $ 236.158 $ 2.125.418 $ 212.542 

Undécimo $ 2.489.103 $ 248.910 $ 2.240.192 $ 224.019 

PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual Autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia . Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: COBROS PERIÓDICOS. Autorizar por concepto de otros 
cobros periódicos para el año escolar 2023 las siguientes tarifas: 

CONCEPTO VALOR VALOR 
MENSUAL ANUAL 

Desayuno (Prejardín y Jardín) $ 66.166 $ 661.664 

Desayuno, Almuerzo y Refrii::ierio (Transición) $ 209.219 $ 2.092.187 
Desayuno, Almuerzo y Refrigerio 
Primero a Undécimo $ 209.219 $ 2.092.187 

PARÁGRAFO: Este cobro es de voluntaria aceptación por parte de los padres de 
familia, el establecimiento educativo COLEGIO CAMPESTRE AIRE LIBRE no 
podrá obligarlos a adquirir este servicio con un proveedor determinado, incluyendo 
el mismo establecimiento. 

ARTÍCULO CUARTO: OTROS COBROS PERIÓDICOS. Autorizar por concepto de 
otros cobros periódicos para el año escolar 2023 las siguientes tarifas: 

Concepto Grados Valor 

Pre- jardín, Jardín y 
Salidas Escolares Transición $ 132.333 

Salidas Escolares 1ºa11º $ 158.801 

Certificados de Estudio (cooias Adicionales) Todos los Grados $ 9.263 

Salida Escolar "Convivencia" 1º a 11º $ 39.699 

Derecho de Grados (voluntario) 11 º $ 144.518 

ARTÍCULO QUINTO: La Secretaría de Educación de Antioquia , a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
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"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión, Cobro 
Periódicos y Otros cobros, para el año escolar 2023 al COLEGIO CAMPESTRE AIRE LIBRE del 

Municipio de El Santuario - Departamento de Antioquia" 

Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO SEXTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PE/ y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº 4 versión 8 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en 
un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la 
comunidad educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO OCTAVO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma 
personal al representante legal del Establecimiento Educativo. Si no pudiere 
hacerse la notificación personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la 
citación, esta se hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar 
el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad con 
el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011. 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos 
Legales pone a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos 
administrativos que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 
20160300000907 del 18 de Agosto de 2016. 

ARTÍCULO NOVENO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso 
de reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 

ARTÍCULO. DÉCIMO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyectó 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

RAÚL NORBERTO ORllZ VALLEJO 
Contador PUblico - Contraüsta 

Giovanna Isabel Estupiilan Mendoza C::::::::: ~ A 

Directora de Asuntos Legales ~~' 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisad> el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones regales 
vigentes y por to lanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Resolución 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula y 
Pensión, para el año escolar 2023 al CENTRO EDUCATIVO CLUB INFANTIL 
TRAVESURAS del Municipio de Puerto Berrío- Departamento de Antioquia . 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el 
Decreto Nacional 1075 de 2015, la Resolución Nacional Nº 020310 del 14 de 
octubre de 2022, el Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 "por el 
cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental , 
se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, modificado por el artículo 11 de la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de la Ley 1064 de 2006, es función de las 
Secretarías Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento 
de las instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias 
sobre la materia. 

El artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social 
o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 
de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 
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'Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión, Cobro 
Periódicos y Otros cobros, para el año escolar 2023 a la CENTRO EDUCATIVO CLUB INFANTIL 

TRAVESURAS del Municipio de PUERTO BERRIO- Departamento de Antioquia" 
El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún 
caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de 
otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por 
concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece 
que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en 
especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo 
será sancionada con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos 
(200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación 
de los hechos y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del 
establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 
1994, a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 
1075 de 2015. 

El artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las secretarías de educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional N° 020310 14 octubre 2022 establece los parámetros 
para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escolar que inicia en el 2023. 

El establecimiento educativo privado, CENTRO EDUCATIVO CLUB INFANTIL 
TRAVESURAS, de propiedad de la Licenciada Lina María Bedoya Ochoa, ubicado 
en la carrera 6 Nº 2 - 55 del Municipio de PUERTO BERRÍO, Teléfono: 8330626, 
en las jornadas MAÑANA y TARDE, calendario A, número de DANE: 
305579000819, ofrece los siguientes grados: 
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"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión, Cobro 
Periódicos y Otros cobros, para el año escolar 2023 a la CENTRO EDUCATIVO CLUB INFANTIL 

TRAVESURAS del Municipio de PUERTO BERRIO- Departamento de Antioquia" 

Grado 
Licencia de 

Fecha 
Funcionamiento 

Prejardín 16817 13/08/2007 
Jardín 16817 13/08/2007 

Transición 16817 13/08/2007 

La señora UNA MARÍA BEDOYA OCHOA, identificada con cédula de ciudadanía 
Nº 43.653.755, en calidad de rectora del establecimiento educativo denominado 
CENTRO EDUCATIVO CLUB INFANTIL TRAVESURAS presentó a la Secretaría 
de Educación de Antioquia la propuesta integral de clasificación en el Régimen de 
Libertad Regulada por puntaje para las jornadas MAÑANA y TARDE, de Tarifas 
de Matrícula y Pensión para el año escolar 2023. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

Verificando el número de estudiantes registrados en el aplicativo EVI 2022 contra 
número de estudiantes SIMAT Ago 2022 se encuentra la siguiente diferencia: 

No. Estudiantes EVI Nro estudiantes 
2022 SIMA T Ago 2022 

54 45 
Diferencia 9 

Por lo cual deberá dar claridad sobre la inconsistencia descrita y corregir en lo 
pertinente la información registrada en el aplicativo EVI (formulario 2), e informar 
mediante radicado a la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, 
Legalización y Reconocimiento. 

En cuanto a las "Salidas Escolares" deberán ajustarse a las orientaciones para la 
planeación, desarrollo y evaluación, como lo establece la directiva ministerial N° 
55 de 2014, con el objetivo de garantizar la seguridad e integridad de todas las 
personas que participen en las mismas, por lo tanto, las salidas hacen parte de un 
mismo concepto que se denomina "salidas escolares" y se aprobará como un 
cobro integral para todos los estudiantes. 

Una vez concluida la verificación de los formularios y documentos anexos en el 
Aplicativo EVI, se pudo concluir que es procedente proyectar el acto administrativo 
de Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen Libertad 
Regulada. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 
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"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión, Cobro 
Periódicos y Otros cobros, para el año escolar 2023 a la CENTRO EDUCATIVO CLUB INFANTIL 

TRAVESURAS del Municipio de PUERTO BERRIO- Departamento de Antioquia" 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo 
CENTRO EDUCATIVO CLUB INFANTIL TRAVESURAS, de propiedad de la 
Licenciada Lina María Bedoya Ochoa, ubicado en la carrera 6 Nº 2_:-55 del 
Municipio de PUERTO BERRIO, Teléfono: 8330626, en las jornadas MANANA y 
TARDE, calendario A, número de DANE: 305579000819, el cobro de Tarifas de 
Matrícula y Pensión, dentro del régimen de Libertad Regulada por puntaje para 
el año académico 2023 aplicando un incremento a los grados subsiguientes al 
grado primero. 
En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente 
la tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje de 
incremento Grados Normativa 

Porcentaje · aprobado por el consejo 
directivo y autorizado por la Resolución del 
Ministerio de Educación Nacional Nº 
020310 del 14 de octubre 2022 en su 

15% Primer Grado artículo 5, parágrafo 1 "/os establecimientos 
educativos de carácter privado clasificados 
en el régimen de libertad regulada podrán 
fijar libremente la tarifa del primer grado o 
ciclo autorizado". 

Porcentaje autorizado y verificado por la 

Siguientes 
Secretaría de Educación, acorde con la 

11.34% resolución del Ministerio de Educación Nº Grados 
020310 del 14 de octubre 2022, en sus 
artículos 5. 

Es de aclarar que la secretaría de educación departamental de Antioquia, para la 
autorización de costos educativos se rige por las directrices dadas en la 
Resolución Nacional del Ministerio de Educación 020310 del 14 de octubre 
2022. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento educativo CENTRO EDUCATIVO CLUB INFANTIL 
TRAVESURAS, las Tarifas por concepto de Matrícula y pensión para el año 
escolar 2023 en los siguientes valores. El primer grado que ofrece el 
establecimiento educativo es Prejardín. 

Grado 
Tarifa anual 

Matrícula 
Tarifa anual Pensión 

2023 pensión (10) 

Prejardín $1.294.064 $ 129.406 $ 1.164.658 $ 116.466 

Jardín $1 .252.879 $125.288 $1 .127.591 $ 112.759 

Transición $1 .146.547 $ 114.655 $ 1.031 .892 $103.189 

PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual Autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
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''Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión, Cobro 
Periódicos y Otros cobros, para el año escolar 2023 a la CENTRO EDUCATIVO CLUB INFANTIL 

TRAVESURAS del Municipio de PUERTO BERRIO- Departamento de Antioquia" 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia . Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: OTROS COBROS PERIÓDICOS. Autorizar por concepto 
de otros cobros periódicos para el año escolar 2023 las siguientes tarifas: 

CONCEPTO GRADOS 
VALOR 

2023 

Certificados de Estudio (Copias Todos los grados $ 5.000 adicionales) 
Constancia de Estudio Jardín y Transición $ 8.000 
Salida Escolar (Voluntario) Jardín y Transición $ 15.000 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los cost9s educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº 4 versión 8 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: El establecimiento educativo, CENTRO EDUCATIVO CLUB 
INFANTIL TRAVESURAS, tendrá un mes a partir de la notificación del presente 
acto administrativo para dar claridad sobre las inconsistencias descritas en la parte 
motiva del presente proveído y corregir en lo pertinente la información registrada 
en el aplicativo EVI (formulario 2), e informar mediante radicado a la Dirección 
Jurídica - Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento. En el caso de 
no dar claridad sobre las inconsistencias se procederá a informar al proceso de 
inspección y Vigilancia de la Secretaría de Educación de Antioquia para los fines 
pertinentes. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en 
un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la 
comunidad educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO OCTAVO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma 
personal al representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere 
hacerse la notificación personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la 
citación, esta se hará por medio de aviso, fa cual se considerará surtida al finalizar 
el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad 
con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 . La Secretaría de 
Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales coloca a 
disposición el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos que 
se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 
18 de agosto de 2016. 
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"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión, Cobro 
Periódicos y Otros cobros, para el año escolar 2023 a la CENTRO EDUCATIVO CLUB INFANTIL 

TRAVESURAS del Municipio de PUERTO BERRIO- Departamento de Antioquia" 

ARTÍCULO NOVENO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso 
de reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (1 O) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO DÉCIMO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyectó 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

RAÚL NORBERTO ORTIZ VALLEJO 
Contador Público - Contratista 

Giovanna Isabel Estupiflan Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisad:> el documento y lo enoontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 
Resolución No 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión, Cobro Periódicos y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2023 al 

COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO del Municipio de Girardota -
Departamento de Antioquia 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, la Resolución Nacional Nº 020310 del 14 de octubre de 
2022, el Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 "por el cual se 
determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se 
definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, modificado por el artículo 11 de la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de la Ley 1064 de 2006, es función de las 
Secretarías Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de 
las instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia. 

El artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 
de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 
El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, 
por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto 
de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la 
violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie. 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión, Cobro 
Periódicos y Otros cobros, para el ano escolar 2023 al COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO 

del Municipio de Girardota- Departamento de Antioquia" 

bonos, donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo será 
sancionada con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación de los 
hechos y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del 
establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 
1994, a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El artículo 2.3.2.2.1 .2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de 
tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del 
servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las secretarías de educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría de 
Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional N° 020310 14 octubre 2022 establece los parámetros para 
la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escolar que inicia en el 2023. 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL 
ROSARIO, de propiedad de las Hermanas Franciscanas Misioneras del Niño Jesús, 
ubicado en la Carrera 14 Nº 8 - 05, del Municipio de Girardota, teléfono: 2890081, 
en jornada COMPLETA, calendario A, número de DANE: 105308000059, ofrece los 
siguientes grados: 

Grado Licencia de Fecha 
Funcionamiento 

Transición 3253 15/04/2005 
Primero 3253 15/04/2005 
Segundo 3253 15/04/2005 
Tercero 3253 15/04/2005 
Cuarto 3253 15/04/2005 
Quinto 3253 15/04/2005 
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Grado Licencia de Fecha 
Funcionamiento 

Sexto 3253 15/04/2005 
Séptimo 3253 15/04/2005 
Octavo 3253 15/04/2005 
Noveno 3253 15/04/2005 
Décimo 3253 15/04/2005 
Undécimo 3253 15/04/2005 

La Hna. MARTHA LILIANA RESTREPO CHÁVEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 28.995.186, en calidad de Rectora del establecimiento educativo 
denominado COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO, presentó a la 
Secretaria de Educación de Antioquia la propuesta integral de clasificación en el 
Régimen Libertad Regulada por puntaje para la jornada COMPLETA, y de 
Tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos para el año escolar 2023. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

En cuanto a las "salidas pedagógicas" se deberán de ajustar a las orientaciones 
para la planeación, desarrollo y evaluación de las salidas escolares, como lo 
establece la directiva ministerial Nº 55 de 2014, con el objetivo de garantizar la 
seguridad e integridad de todas las personas que participen en las mismas, y de 
igual forma pueden incluirse como cobros voluntarios, sin impacto sobre los 
requisitos de aprobación de materias establecidos en el establecimiento educativo. 

Con relación al concepto "Seguro de Accidente": Se le recuerda al establecimiento 
educativo que "La adquisición del seguro estudiantil, es estrictamente voluntaria, ya 
que se considera que no existe una obligación legal para los establecimientos 
educativos de ofrecer a sus estudiantes un seguro de vida o accidentes personales, 
teniendo en cuenta que de acuerdo con el artículo 157 de la ley 100 de 1993 todos 
los estudiantes deben estar amparados por el sistema de seguridad social, ya sea 
como beneficiarios del régimen contributivo o como parte del régimen subsidiado", 
según lo dispuesto en el link: sac.mineducacion.gov.co/faqs.php?a=10. 

Conceptos como "Derechos de Grados" pueden cobrarse de forma voluntaria, de 
manera que quienes no los paguen no participarán en las celebraciones, pero 
deben recibir todos los documentos que acreditan su graduación. 

De igual forma concepto como: "Certificados de estudio" deben entregarse 
gratuitamente y sólo pueden cobrarse copias adicionales que sean solicitadas por 
las familias, acatando las recomendaciones sugeridas por el Ministerio de 
Educación. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo de 
Autorización de Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros periódicos y Otros Cobros 
dentro del Régimen Libertad Regulada por puntaje. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 
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RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo 
COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO, de propiedad de las Hermanas 
Franciscanas Misioneras del Niño Jesús, ubicado en la Carrera 14 N° 8 - 05, del 
Municipio de Girardota, teléfono: 2890081, en jornada COMPLETA, calendario A, 
número de DANE: 105308000059, el cobro de Tarifas- de Matrícula, Pensión y 
Otros cobros Periódicos, dentro del régimen de Régimen Libertad Regulada por 
puntaje para el año académico 2023 aplicando un incremento a los grados 
subsiguientes al grado primero. 
En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje de 
incremento Grados Normativa 

Porcentaje aprobado por el consejo 
directivo y autorizado por la Resolución del 
Ministerio de Educación Nacional Nº 
020310 del 14 de octubre 2022 en su 

12% Primer Grado artículo 5, parágrafo 1 "/os establecimientos 
educativos de carácter privado clasificados 
en el régimen de libertad regulada podrán 
fijar libremente la tarifa del primer grado o 
ciclo autorizado". 

Porcentaje autorizado y verificado por la 

Siguientes 
Secretaría de Educación, acorde con la 

11.34% resolución del Ministerio de Educación N° Grados 
020310 del 14 de octubre 2022, en sus 
artículos 5. 

Es de aclarar que la secretaría de educación departamental de Antioquia, para la 
autorización de costos educativos se rige por las directrices dadas en la 
Resolución Nacional del Ministerio de Educación 020310 del 14 de octubre 
2022. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento educativo COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO, las 
Tarifas por concepto de Matrícula y pensión para el año escolar 2023 en los 
siguientes valores. El primer grado que ofrece el establecimiento educativo es 
Transición. 

Grado 
Tarifa anual 

Matrícula 
Tarifa anual 

Pensión (10) 
2023 pensión 

Transición $ 3.173.547 $ 317.355 $ 2.856.192 $ 285.619 

Primero $ 3.154.846 $ 315.485 $ 2.839.361 $ 283.936 

Segundo $ 3.152.150 $ 315.215 $ 2.836.935 $ 283.694 

Tercero $ 2.946.688 $ 294.669 $ 2.652.019 $ 265.202 

Cuarto $ 2.830.159 $ 283.016 $ 2.547.143 $ 254.714 

Quinto $ 2.602.559 $ 260.256 $ 2.342.303 $ 234.230 
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Grado 
Tarifa anual 

Matrícula 
Tarifa anual Pensión (10) 2023 pensión 

Sexto $ 2.602.559 $ 260.256 $ 2.342.303 $ 234.230 

Séptimo $ 2.602.559 $ 260.256 $ 2.342.303 $ 234.230 

Octavo $ 2.595.124 $ 259.512 $ 2.335.611 $ 233.561 

Noveno $ 2.617.799 $ 261.780 $ 2.356.019 $ 235.602 

Décimo $ 2.553.889 $ 255.389 $ 2.298.500 $ 229.850 

Undécimo $ 2.441.008 $ 244.101 $ 2.196.907 $ 219.691 

PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual Autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: OTROS COBROS PERIÓDICOS. Autorizar por concepto 
de otros cobros periódicos para el año escolar 2023 las siguientes tarifas: 

Concepto Grados Valor 

Guías v módulos 3º a 11 º $ 103.005 

Carné Estudiantil 3º a 11 º $ 8.250 

Salidas Pedaaóaicas (Voluntario) 3º a 11 º $ 44.000 

Póliza estudiantil (Voluntaria) Todos $ 14.300 

Derecho de Grado (Voluntario) 11 º $ 125.004 

Certificados (Copias Adicionales) Todos $ 6.050 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PE/ y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº 4 versión 8 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1 . del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en 
un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la 
comunidad educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO OCTAVO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma 
personal al representante legal del Establecimiento Educativo. Si no pudiere 
hacerse la notificación personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la 
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citación, esta se hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar 
el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad con 
el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011. 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos 
Legales coloca a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos 
administrativos que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 
20160300000907 del 18 de Agosto de 2016. 

ARTÍCULO NOVENO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso 
de reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (1 O) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 

ARTÍCULO DÉCIMO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyectó 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

~1 

~~¡ 
RAÚL NORBERTO ORTIZ VALLEJO 
Contador PUblico • Conlratisla 

Giovanna Isabel Estuph\an Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisacb el documento y lo enoontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tamo. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para fima. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN No 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros Periódicos, para el año escolar 2023 al CENTRO 

EDUCATIVO MIS PRIMERAS NOTAS del Municipio de Caldas - Departamento de 
Antioquia, para la jornada MAÑANA Y TARDE. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, la Resolución Nacional Nº 020310 del 14 de octubre de 
2022, el Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 "por el cua se 
determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental se 
definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan Dtras 
disposiciones, modificado por el artículo 11 de la Ordenanza 23 del 0,6 de 
septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del artículo 151 de la Ley 115 de 1994, mo~ificado 
parcialmente por el artículo 1 º de la Ley 1064 de 2006, es función de las 
Secretarías Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamento de 
las instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el ~sarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentariasisobre la 
materia. 

El artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro dé tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de 1()) siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Contro'ado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece aue las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícius, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solida-idad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el articulo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001 , frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilarla aplicación 
de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensioms, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 
El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de ~ Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir enningún caso, 
por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de famili, ni de otras 
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organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto 
de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la 
violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, 
bonos, donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo será 
sancionada con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación de los 
hechos y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del 
establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 
1994, a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro 
réginen, dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El artculo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de 
tarifa~ de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del 
servico educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autoriz:ido por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridldes competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de EdUtación Nacional. 

El artícllo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
compete1cia de las secretarías de educación de las entidades territoriales 
certificad,s, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un esbblecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra rech.sificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial N° 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimiertos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría de 
Educación re;pectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de le autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 020310 14 octubre 2022 establece los parámetros para 
la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, bisica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privado para e año escolar que inicia en el 2023. 

El estableciniento educativo privado, CENTRO EDUCATIVO MIS PRIMERAS 
NOTAS, de propiedad de Sociedad Centro Infantil Mis Primeras Notas., ubicado en 
la Diagonal 53 N° 125 sur - 129 del Municipio de CALDAS, teléfono: 2783529, 
número de DAI\E: 305129007058, ofrece los siguientes grados: 

Grado 
Licencia de Fecha 

Funcionamiento 
Prejardín 15375 07/11/2002 

Jardín 15375 07/11/2002 

Transición 15375 07/11/2002 
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La Señora ANA CLEMENCIA CORREA TORO, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 43687408 en calidad de Rectora del establecimiento educativo 
denominado CENTRO EDUCATIVO MIS PRIMERAS NOTAS presentó a la 
Secretaría de Educación de Antioquia la propuesta integral de clasificación en el 
Régimen de Libertad Regulada por Puntaje, para la jornada MAÑANA Y TARDE, 
y de Tarifas de matrícula, pensión y otros cobros periódicos para el año escolar 
2023. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

En cuanto a las "salidas pedagógicas" se deberán de ajustar a las orientaciones 
para la planeación, desarrollo y evaluación de las salidas escolares, como lo 
establece la directiva ministerial Nº 55 de 2014, con el objetivo de garantizar la 
seguridad e integridad de todas las personas que participen en las mismas, y de 
igual forma pueden incluirse como cobros voluntarios, sin impacto sobre los 
requisitos de aprobación de materias establecidos en el establecimiento educativo. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo de 
Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen Libertad 
Regulado por puntaje. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo CENTRO 
EDUCATIVO MIS PRIMERAS NOTAS, de propiedad de la Sociedad Centro Infantil 
Mis Primeras Notas., ubicado en la Diagonal 53 N° 125 sur - 129 del Municipio de 
CALDAS, teléfono: 2783529, en jornada MAÑANA y TARDE, calendario A, número 
de DANE: 305129007058, el cobro de Tarifas de Matrícula y Pensión, dentro del 
Régimen de Libertad Regulada por puntaje para el año escolar 2023 aplicando 
un incremento a los grados subsiguientes al grado primero. 
En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa según la solicitud presentada por la institución así : 

Porcentaje de 
incremento Grados Normativa 

Porcentaje aprobado por el consejo 
directivo y autorizado por la Resolución del 
Ministerio de Educación Nacional Nº 

75% Primer Grado 
020310 del 14 de octubre 2022 en su 
artículo 5, parágrafo 1 "los establecimientos 
educativos de carácter privado clasificados 
en el régimen de libertad regulada podrán 
fijar libremente la tarifa del primer grado o 
ciclo autorizado". 
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Porcentaje autorizado y verificado por la 

Siguientes Secretaría de Educación, acorde con la 
11.34% resolución del Ministerio de Educación Nº Grados 

020310 del 14 de octubre 2022, en sus 
artículos 5. 

Es de aclarar que la secretaría de educación departamental de Antioquia, para la 
autorización de costos educativos se rige por las directrices dadas en la 
Resolución Nacional del Ministerio de Educación 02031 O del 14 de octubre 
2022. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento educativo CENTRO EDUCATIVO MIS PRIMERAS NOTAS, las 
Tarifas por concepto de Matrícula y pensión para el año escolar 2023 en los 
siguientes valores. El primer grado que ofrece el establecimiento educativo es 
Prejardín. 

Grado 
Tarifa anual 

Matrícula 
Tarifa anual 

Pensión (10) 
2023 pensión 

Prejardín $ 2.954.737 $ 295.474 $ 2.659.263 

Jardín $ 1.879.888 $187.989 $ 1.691.899 $169.190 

Transición $1.521.841 $152.184 $1 .369.657 $ 136.966 

PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual Autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: OTROS COBROS PERIÓDICOS. Autorizar por concepto 
de otros cobros periódicos para el año escolar 2023 las siguientes tarifas: 

Concepto Grados Valor 

Carné estudiantil Jardín y Transición $ 15.000 

Salidas Escolares (voluntarias) Jardín v Transición $45.800 

Certificado Estudio (Copias Adicionales) Todos los qrados $ 11.000 

Sequro Estudiantil (voluntario) Todos los qrados $ 40.000 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adiciona/es a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión, Cobro 
Periódicos y Otros cobros, para el año escolar 2023 al CENTRO EDUCATIVO MIS PRIMERAS 

NOTAS del Municipio de Caldas - Departamento de Antioquia, para la jornada MAÑANA Y TARDE. 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PE/ y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matricula, de conformidad con la Guía Nº 4 versión 8 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1 del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma 
personal al representante legal del CENTRO EDUCATIVO MIS PRIMERAS NOTAS 
del Municipio de Caldas. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de 
los cincos (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso, la cual 
se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el 
lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de Enero 
de 2011 . La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de 
Asuntos Legales coloca a disposición el servicio de notificación electrónica de los 
actos administrativos que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la 
Circular 20160300000907 del 18 de Agosto de 2016. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso 
de reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (1 O) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyectó 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

,JCA~ 

ecretaria de Educación 
NOMBRE 

RAÚL NORBERTO ORTIZ VALLEJO 
Contador Público • Conlratista 

Giovanna Isabel Estupiftan Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 

FECHA 

Los arriba firmanles declaramos que hemos revisa<X> el documento y lo encontramos ajustado a 1as normas y disposiciones legales 
vigentes y POI' lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presenlamos para firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN No 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión, y Otros cobros Periódicos, para el año escolar 2023 al COLEGIO 

DIOCESANO LAURA MONTOYA del Municipio de Chigorodó - Departamento de 
Antioquia 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, la Resolución Nacional Nº 020310 del 14 de octubre de 
2022, el Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 "por el cual se 
determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se 
definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, modificado por el artículo 11 de la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de la Ley 1064 de 2006, es función de las 
Secretarías Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de 
las instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia. 

El artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro df~ tarifas de 
matriculas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001 , frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 
de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión, y Otros 
cobros Periódicos, para el año escolar 2023 al COLEGIO DIOCESANO LAURA MONTOYA del 

Municipio de Chigorodó - Departamento de Antioquia 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, 
por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto 
de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la 
violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, 
bonos, donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo será 
sancionada con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación de los 
hechos y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del 
establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
algun,J de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 
1994, a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que I-Js establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro 
régim€·n, dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de 
tarifas dli matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del 
servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las secretarías de educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría de 
Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 020310 14 octubre 2022 establece los parámetros para 
la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escolar que inicia en el 2023. 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO DIOCESANO LAURA MONTOY A, 
de propiedad de la FUNDACIÓN EDUCATIVA ISAÍAS CUARTE CANCINO, 
ubicado en la Calle 83A Nº 90-05 Barrio Montecarlo, del Municipio de Chigorodó, 
Teléfono: 8253160, en jornada DIURNA, calendario A, número de DANE: 
305172001403, ofrece los siguientes grados: 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión, y Otros 
cobros Periódicos, para el año escolar 2023 al COLEGIO DIOCESANO LAURA MONTOYA del 

Municipio de Chigorodó - Departamento de Antioquia 

Grado 
Licencia de 

Fecha Funcionamiento 
Transición 9154 17/11/2000 
Primero 9154 17/11/2000 
Segundo 9154 17/11/2000 

Tercero 9154 17/11/2000 
Cuarto 9154 17/11/2000 
Quinto 9154 17/11/2000 
Sexto 9154 17/11/2000 
Séptimo 9154 17/11/2000 
Octavo 9154 17/11/2000 
Noveno 9154 17/11/2000 

Décimo 9154 17/11/2000 
Undécimo 9154 17/11/2000 

LA HNA AMANDA DEL PILAR LUCERO VALLEJO, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 59817233 en calidad de Rectora del establecimiento educativo 
denominado COLEGIO DIOCESANO LAURA MONTOYA, presentó a la Secretaria 
de Educación de Antioquia la propuesta integral de clasificación en el Régimen 
Libertad Regulada por puntaje para la jornada COMPLETA, y de Tarifas de 
Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos para el año escolar 2023. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

Revisadas las tarifas en el aplicativo EVI 2022 contra las Tarifas aprobadas para la 
vigencia 2022 se encuentra la siguiente diferencia: 

Grado Tarifa Anual EVI Tarifa anual 2022 DIFERENCIA 
2022 Resolución MATRICULA 

Transición $0 $1.671 .148 ($ 1.671.148) 

Primero $ 167.523.875 $1 .671.148 $ 165.852.727 

Segundo $ 167.523.875 $ 1.671.148 $ 165.852.727 

Tercero $ 167.523.875 $1.671.148 $ 165.852.727 

Cuarto $ 167.523.875 $1.671.148 $ 165.852.727 

Quinto $1.650.047.375 $ 1.646.019 $ 1.648.401.356 

Sexto $ 1.616.598 $ 1.612.649 $ 3.949 

Séptimo $ 1.616.598 $1 .612.649 $ 3.949 

Octavo $1.605.674 $ 1.601.753 $ 3.921 

Noveno $1.613.467 $ 1.609.528 $ 3.939 

Décimo $ 1.605.710.875 $1.601 .790 $ 1.604.109.085 

Undécimo $1.438.495 $ 1.434.983 $3.512 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión, y Otros 
cobros Periódicos, para el año escolar 2023 al COLEGIO DIOCESANO LAURA MONTOYA del 

Municipio de Chigorodó - Departamento de Antioquia 

Por lo cual deberá dar claridad sobre la inconsistencia descrita y corregir en lo 
pertinente la información registrada en el aplicativo EVI (formulario 2), e informar 
mediante radicado a la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, 
Legalización y Reconocimiento. 

Conceptos como derechos de grado pueden cobrarse de forma voluntaria, de 
manera que quienes no los paguen no participarán en las celebraciones, pero 
deben recibir todos los documentos que acreditan su graduación. Los certificados 
de estudio deben entregarse gratuitamente y sólo pueden cobrarse copias 
adicionales que sean solicitadas por las familias, acatando las recomendaciones 
sugeridas por el Ministerio de Educación. 

Con relación al concepto "Seguro de Accidente": Se le recuerda al establecimiento 
educativo que "La adquisición del seguro estudiantil, es estrictamente voluntaria, ya 
que se considera que no existe una obligación legal para los establecimientos 
educativos de ofrecer a sus estudiantes un seguro de vida o accidentes personales, 
teniendo en cuenta que de acuerdo con el artículo 157 de la ley 100 de 1993 todos 
los estudiantes deben estar amparados por el sistema de seguridad social, ya sea 
como beneficiarios del régimen contributivo o como parte del régimen subsidiado", 
según lo dispuesto en el link: sac.mineducacion.gov.co/faqs.php?a=10. 

En cuanto a las "salidas pedagógicas" se deberán de ajustar a las orientaciones 
para la planeación, desarrollo y evaluación de las salidas escolares, como lo 
establece la directiva ministerial N° 55 de 2014, con el objetivo de garantizar la 
seguridad e integridad de todas las personas que participen en las mismas, y de 
igual forma pueden incluirse como cobros voluntarios, sin impacto sobre los 
requisitos de aprobación de materias establecidos en el establecimiento educativo. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaria de Educación de 
Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo de 
Autorización de Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros periódicos, y Otros Cobros 
dentro Régimen Libertad Regulada por puntaje y modificar el aplicativo EVI, de 
conformidad al presente acto administrativo. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo 
COLEGIO DIOCESANO LAURA MONTOYA, de propiedad de PÍA FUNDACIÓN 
AUTÓNOMA EDUCATIVA DE LA DIÓCESIS DE APARTADO, ubicado en la Calle 
83A Nº 90-05 Barrio Montecarlo, del Municipio de Chigorodó, Teléfono: 8253160, en 
jornada DIURNA, calendario A, número de DANE: 305172001403, el cobro de 
Tarifas de Matrícula y Pensión, dentro del régimen de Régimen Libertad Regulada 
por puntaje para el año académico 2023 aplicando un incremento a los grados 
subsiguientes al grado primero. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión, y Otros 
cobros Periódicos, para el año escolar 2023 al COLEGIO DIOCESANO LAURA MONTO Y A del 

Municipio de Chigorodó - Departamento de Antioquia 

Porcentaje de 
incremento Grados Normativa 

Porcentaje aprobado por el consejo 
directivo y autorizado por la Resolución del 
Ministerio de Educación Nacional Nº 
020310 del 14 de octubre 2022 en su 

11.34% Primer Grado artículo 5, parágrafo 1 "/os establecimientos 
educativos de carácter privado clasificados 
en el régimen de libertad regulada podrán 
fijar libremente la tarifa del primer grado o 
cíe/o autorizado". 

Porcentaje autorizado y verificado por la 

Siguientes 
Secretaría de Educación, acorde con la 

11 .34% resolución del Ministerio de Educación Nº Grados 
020310 del 14 de octubre 2022, en sus 
artículos 5. 

Es de aclarar que la secretaría de educación departamental de Antioquia, para la 
autorización de costos educativos se rige por las directrices dadas en la 
Resolución Nacional del Ministerio de Educación 020310 del 14 de octubre 
2022. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento educativo COLEGIO DIOCESANO LAURA MONTOYA, las Tarifas 
por concepto de Matrícula y pensión para el año escolar 2023 en los siguientes 
valores. El primer grado que ofrece el establecimiento educativo es Transición . 

Grado Tarifa anual Matrícula Tarifa anual Pensión (10) 2023 pensión 

Transición $1.860.656 $ 186.066 $1.674.591 $ 167.459 

Primero $1.860.656 $186.066 $ 1.674.591 $ 167.459 

Segundo $1.860.656 $ 186.066 $ 1.674.591 $ 167.459 

Tercero $1.860.656 $186.066 $ 1.674.591 $ 167.459 

Cuarto $ 1.860.656 $ 186.066 $ 1.674.591 $ 167.459 

Quinto $1 .860.656 $ 186.066 $ 1.674.591 $ 167.459 

Sexto $1 .832.678 $ 183.268 $1 .649.410 $ 164.941 

Séptimo $1.795.523 $ 179.552 $ 1.615.971 $ 161 .597 

Octavo $ 1.795.523 $ 179.552 $ 1.615.971 $ 161.597 

Noveno $1.783.392 $ 178.339 $1 .605.053 $ 160.505 

Décimo $ 1.792.048 $179.205 $1.612.844 $ 161 .284 

Undécimo $1.783.433 $ 178.343 $ 1.605.090 $ 160.509 

PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual Autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión, y Otros 
cobros Periódicos, para el año escolar 2023 al COLEGIO DIOCESANO LAURA MONTOYA del 

Municipio de Chigorodó - Departamento de Antioquia 

ARTÍCULO TERCERO: OTROS COBROS PERIÓDICOS. Autorizar por concepto 
de otros cobros periódicos para el año escolar 2023 las siguientes tarifas: 

Concepto Grados Valor 
Certificados y constancias (copias 
adicionales) Todos los grados $ 7.451 

Derecho de grados (voluntario) 11º $ 90.446 

Póliza estudiantil (voluntaria) Todas los grados $ 5.364 

Salidas Escolares (voluntario) 1º a 5º $ 55.641 

Salidas Escolares (voluntario) 6º a 11º $ 69.614 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PE/ y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº 4 versión 8 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: El establecimiento educativo, COLEGIO DIOCESANO LAURA 
MONTOY A, tendrá un mes a partir de la notificación del presente acto 
administrativo para dar claridad sobre las inconsistencias descritas en la parte 
motiva del presente proveído y corregir en lo pertinente la información registrada en 
el aplicativo EVI (formulario 2), e informar mediante radicado a la Dirección Jurídica 
- Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento. En el caso de no dar 
claridad sobre las inconsistencias se procederá a informar al proceso de inspección 
y Vigilancia de la Secretaría de Educación de Antioquia para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en 
un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la 
comunidad educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO OCTAVO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma 
personal al representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse 
la notificación personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta 
se hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente 
al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 
de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011. 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos 
Legales coloca a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos 
administrativos que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 
20160300000907 del 18 de Agosto de 2016. 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 7 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión , y Otros 
cobros Periódicos, para el año escolar 2023 al COLEGIO DIOCESANO LAURA MONTOYA del 

Municipio de Chigorodó - Departamento de Antioquia 

ARTÍCULO NOVENO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso 
de reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez ( 10) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO DÉCIMO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó 

Revisó: 

~UIRO VIANA 
Secretaria de Educación 

NOMBRE fll:!M,...... 1 

RAÚL NORBERTO ORTIZ VALLEJO ~ Conlador Público - Contratista 

Giovanna Isabel Estupillan Mendoza 

~--"\ Directora de Asuntos Legales 

FECHA 

11., l , 1. l 1.cN1 

\ s\ ,1J 1 '\.. 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisad) el documento y lo encontramos ajustado a las normas y dísposiciones legales 
vigentes y por lo lanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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R:Ldicado: S 2022060376148 
Fecha: 15/12/2022 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros Cobros Periódicos, para el año escolar 2023 al establecimiento 

educativo KINDER GARDEN MUNDO DE GENIOS del Municipio de 
CHIGORODÓ - Departamento de Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el 
Decreto Nacional 1075 de 2015, la Resolución Nacional N° 020310 del 14 de 
octubre de 2022, el Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 "por el 
cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, 
se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, modificado por el artículo 11 de la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de la Ley 1064 de 2006, es función de las 
Secretarías Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento 
de las instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias 
sobre la materia. 

El artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social 
o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 
de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

··Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros 
Periódicos, para el año escolar 2023 al establecimiento educativo KINDER GARDEN MUNDO DE GENIOS 

del Municipio de CHIGORODÓ - Departamento de Antioquia". 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún 
caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de 
otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por 
concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece 
que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en 
especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo 
será sancionada con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos 
(200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación 
de los hechos y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del 
establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 
1994, a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 
1075 de 2015. 

El artículo 2.3.2.2.1 .2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las secretarías de educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada . 

La Directiva Ministerial Nº 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 020310 14 octubre 2022 establece los parámetros 
para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escolar que inicia en el 2023. 

El establecimiento educativo privado, KINDER GARDEN MUNDO DE GENIOS, de 
propiedad de la señora BEATRIZ HELENA GORDON CANO, ubicado en Carrera 
100 Nº 88-31 del Municipio de Chigorodó, Teléfono: 3012938185, en jornada 
DIURNA, calendario A, número de DANE: 305172800021, ofrece los siguientes 
grados: 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros Cobros 
Periódicos, para el año escolar 2023 al establecimiento educativo KINDER GARDEN MUNDO DE GENIOS 

del Municipio de CHIGORODÓ- Departamento de Antioquia". 

Licencia de 
Grado Funcionamiento Fecha 

Pre jardín S2022060000539 11/01/2022 

Jardín S2022060000539 11/01/2022 

Transición S2022060000539 11/01/2022 

La señora BEATRIZ HELENA GORDON CANO identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 1152189836 en calidad de rectora del establecimiento educativo 
denominado KINDER GARDEN MUNDO DE GENIOS, presentó a la Secretaría de 
Educación de Antioquia la propuesta integral de clasificación en el Régimen 
Libertad Vigilado V10, para la jornada DIURNA, y de Tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros Cobros Periódicos para el año escolar 2023. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que es procedente proyectar el acto administrativo de 
Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen Vigilado V10. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo 
KINDER GARDEN MUNDO DE GENIOS, de propiedad de BEATRIZ HELENA 
GORDON CANO, ubicado en la Carrera 100 Nº 88-31 del Municipio de 
Chigorod6, Teléfono: 3012938185, en jornada DIURNA, calendario A, número de 
DANE: 305172800021, el cobro de Tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros 
Periódicos, dentro del Régimen Vigilado V1 O para el año académico 2023, 
aplicando un incremento a los grados subsiguientes al grado primero. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente 
la tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje de 
incremento Grados Normativa 

Porcentaje aprobado por el consejo 

11.21% Primer Grado 
directivo y autorizado por la Resolución del 
Ministerio de Educación Nacional Nº 
020310 del 14 de octubre 2022 en su 
artículo 6. 
Porcentaje autorizado y verificado por la 

Siguientes Secretaría de Educación, acorde con la 
11.21% resolución del Ministerio de Educación Nº Grados 020310 del 14 de octubre 2022, en sus 

artículos 6. 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrículi:1, r-ensIon y u1ros L;ooros 
Periódicos, para el año escolar 2023 al establecimiento educativo KINDER GARDEN MUNDO DE GENIOS 

del Municipio de CHIGORODÓ- Departamento de Antioquia'. 

Es de aclarar que la secretaría de educación departamental de Antioquia, para la 
autorización de costos educativos se rige por las directrices dadas en la 
Resolución Nacional del Ministerio de Educación 020310 del 14 de octubre 
2022. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento educativo KINDER GARDEN MUNDO DE GENIOS, las Tarifas 
por concepto de Matrícula, pensión y otros cobros periódicos para el año escolar 
2023 en los siguientes valores. El primer grado que ofrece el establecimiento 
educativo es Pre jardín. 

Grado 
Tarifa anual Matrícula 

Tarifa anual 
Pensión (10) 

2023 pensión 

Prejardin $1.834.965 $183.497 $ 1.651.469 $165.147 

Jardín $ 1.834.965 $183.497 $ 1.651.469 $165.147 

Transición $1.834.965 $ 183.497 $1.651.469 $165.147 

PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual Autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
periodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Estabf ecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO CUARTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía N° 4 versión 8 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. Del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO QUINTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en 
un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la 
comunidad educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma personal 
al representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta se 
hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente 
al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. La Secretaría de Educación de Antioquia 
a través de la Dirección de Asuntos Legales pone a disposición el servicio de 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

"Por la cual se Autoriza la dasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros 
Periódicos, para el año escolar 2023 al establecimiento educativo KINDER GARDEN MUNDO DE GENIOS 

del Municipio de CHIGORODÓ - Departamento de Antioquia". 

notificación electrónica de los actos administrativos que se emitan desde esta 
Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 18 de agosto de 2016. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso 
de reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyectó 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

RAÚL NORBERTO ORTIZ VALLEJO 
Contador Público • Contratista 

Giovanna Isabel Estupli\an Mendoza 
Directora de Asuntos legales 

FECHA 

\3\lt/t'l 
los arriba fwmanles declaramos que hemos revisaOO el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO 
Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL 

AVISA 

-UNIDOS 

Que el día 14 de octubre de 2022, falleció LUIS CARLOS URREGO, identificado 
en vida con la cédula de ciudadanía número 580.766, se ha presentado a reclamar 
la pensión de sobrevivientes la señora BERTHA LUZ GONZÁLEZ DE URREGO, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 21.498.282, en calidad de CÓNYUGE 
SUPÉRSTITE. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a La Dirección Compensación y Sistema 
Pensiona! del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

Medellín, 15 de diciembre de 2022 

EDGA 
Auxilia 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

'1,UNIDOS 
l o 

t\~.I 
, ~ 

Centro Administrativo Departamental José Maria Córdova (La Apujarra) 
Calle 42 B 52 - 106 - Piso 2 - Teléfonos 57 (4) 383 82 01 - Medellin - Colombia 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO 
Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL 

AVISA 

" UNIDOS 

Que el día 25 de noviembre de 2022, falleció JAIRO DE JESÚS ORTIZ 
ARBOLEDA, identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 2.712.056, 
se ha presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora AURA ROSA 
PELÁEZ RUIZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.342.556, en 
calidad de CÓNYUGE SUPÉRSTITE. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a La Dirección Compensación y Sistema 
Pensiona! del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

Medellín, 15 de diciembre de 2022 

EDGA 
Auxilia 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

WUNIDOS 
Centro Administrativo Departamental José Maria Córdova (La Apujarra) 

Calle 42 B 52 - 106 • Piso 2 - Teléfonos 57 (4) 383 82 01 - Medellin - Colombia 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO 
Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL 

AVISA 

" UNIDOS 

Que el día 10 de marzo de 2022, falleció ROQUE DE JESÚS TOBÓN DEOSSA, 
identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 768.932, se ha 
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes el señor GONZALO DE 
JESÚS TOBÓN SALDARRIAGA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
70.512.677, en calidad de HIJO INVALIDO. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a La Dirección Compensación y Sistema 
Pensiona! del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

Medellín, 15 de diciembre de 2022 

EDGA 
Auxilia 

BORDA TORRES 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

"UNIDOS 
Centro Administrativo Departamental José Maria Córdova (La Apujarra) 

Calle 42 B 52 - 106 - Piso 2 - Teléfonos 57 (4) 383 82 01 - Medellin - Colombia 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
SECRETARIA DE TALENTO HUMANO 
Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL 

AVISA 

" UNIDOS 

Que el día 20 de noviembre de 2022, falleció JOSÉ MARÍA SARRAZOLA 
MORENO, identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 650.085, se 
ha presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora RUTH MARINA 
GUTIÉRREZ DE SARRAZOLA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
21.741.378, en calidad de CÓNYUGE SUPÉRSTITE. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a La Dirección Compensación y Sistema 
Pensiona! del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

Medellín, 15 de diciembre de 2022 

EDGA 
Auxilia 

Y BORDA TORRES 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

WUNIDOS 
Centro Admínístratívo Departamental José María Córdova (La Apujarra) 

Calle 42 B 52 • 106 • Piso 2 • Teléfonos 57 (4) 383 82 01 • Medellín • Colombia 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
SECRETARIA DE TALENTO HUMANO 
Y DESARROUO ORGANIZACIONAL 

AVISA 

" UNIDOS 

Que el día 22 de noviembre de 2009, falleció FERNANDO DE JESÚS GARCÍA 
CARDONA, identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 3.361.326, 
se ha presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora LUZ ELENA 
PALACIO PEÑA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 21.831.941, en 
calidad de CÓNYUGE SUPÉRSTITE. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a La Dirección Compensación y Sistema 
Pensiona! del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

Medellín, 15 de diciembre de 2022 

EDGA 
Auxilia 

Y BORDA TORRES 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

WUNIDOS 
Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Apujarra) 

Calle 42 B 52 • 106 • Piso 2 • Teléfonos 57 (4) 383 82 01 • Medellín • Colombia 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO 
Y DESARROU.O ORGANIZACIONAL 

AVISA 

" UNIDOS 

Que el día 15 de octubre de 2022, falleció LEONE ARENAS LAINZ, identificado 
en vida con la cédula de ciudadanía número 684.877, se ha presentado a reclamar 
la pensión de sobrevivientes la señora FABIOLA GARCÍA VERGARA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 22.330.347, en calidad de CÓNYUGE 
SUPÉRSTITE. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a La Dirección Compensación y Sistema 
Pensiona! del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

Medellín, 15 de diciembre de 2022 

EDGA 
Auxilia 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

WUNIDOS 
Centro Administrativo Departamental José Maria Córdova (La Apujarra) 

Calle 42 B 52 • 106 • Piso 2 • Teléfonos 57 (4) 383 82 01 • Medellin • Colombia 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO 
Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL 

AVISA 

" UNIDOS 

Que el día 29 de noviembre de 2022, falleció LUIS MARÍA GONZÁLEZ VILLA, 
identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 580.438, se ha 
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora ÁNGELA MARÍA 
FLORES VILLA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 21.529.742, en 
calidad de COMPAÑERA PERMANENTE. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a La Dirección Compensación y Sistema 
Pensiona! del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

Medellín, 15 de diciembre de 2022 

EDGA 
Auxilia 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

WUNIDOS 
Centro Administrativo Departamental José Maria Córdova (La Apujarra) 

Calle 42 B 52 • 106 • Piso 2 • Teléfonos 57 (4) 383 82 01 • Medellin • Colombia 
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La presente edición de la Gaceta Departamental
fue digitalizada e impresa en la Dirección de Gestión Documental,

en el mes de diciembre del año 2022.
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Auxiliar Administrativa

“Cada hoja de papel es un árbol...
PROTEJAMOS la naturaleza
y racionalicemos su uso”.

UNIDOS 
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